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Sektin O €)fteiúl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . i , , 2 pesetas.
Trimestre.. , , , , 6 id.

Numero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

-, Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 2.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^^rt® oílclsil

^OSHíENui B^^t Qg IHBTÍIB

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

He igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Baceta del 9 de Febrero de 1908.)

ÁílMSTUMBtlWL
aiSOTÍ K11WIIIIM

REAL ORDEN CIRCULAR.

El Sr. Presidente del Instituto 
de Reformas Sociales se ha diri
gido á este Ministerio manifes
tando que procede renovar la re
presentación patronal y la obrera 
de aquella Corporación, por ter
minar el 21 de Marzo próximo 
el período de cuatro años que, se
gún el art. 62 del Reglamento 
del Instituto, debe durar el cargo 
de Vocal electivo del mismo; y 
correspondiendo á este Ministe
rio, por disposición del art. 61 
del citado Reglamento, la convo
catoria de la nueva eleoeioV, así 
como el señalamiento de los trá
mites á que ha de sujetarse:

Vistos los artículos 54 á 62 del 
Reglamento orgánico del Insti
tuto de Reformas sociales, apro
bado por Reales decretos de 15 
de Agosto de 1903 y 24 de No
viembre de 1904, y la Rea! or- 
den de 9 de Enero de 1905; ¡ 

S. M. el Rey (Q. D. G ) se. ha j 
servido disponer lo siguiente; 1

1 .® Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 62 del Reglamento del 
Instituto de Reformas Sociales, 
se procederá á la renovación de 
los Vocales propietarios y suplen
tes obreros y patronos que forman 
la representación electiva de di
cho Centro.

2 .° La elección de los seis Vo
cales del Instituto que han de te
ner la representación de lospatro- 
nos y de los seis vocales que 
han de toner la representación da 
los obreros, así como la de los su
plentes de unos y otros, se veri
ficará el domingo 8 de Marzo pró
ximo, en el salón de actos de la 
Gasa Consistorial de cada Ayun
tamiento de capital de provincia, 
bajo la presidencia del Alcalde.

3 .“ La elección se verificará 
por medio de compromisarios, to
mando parte en la elección do 
Vocales de la representación pa
tronal las Cámaras de Comercio, 
Cámaras Agrícolas, Círculos ó 
Ateneos mercantiles, Círculos 
industriales, Sociedades Econó
micas de Amigos del Pais, Ligas 
do Productores, Asociaciones para 
el fomento de la producción nacio
nal, Cabildos de Mareantes, Sin
dicatos agrícolas. Sindicatos de 
riego y otras Corporaciones ó 
Asociaciones legalmente consti
tuidas que pudieran ser califica- 
das do análogas por el Instituto. ■ 
Tomarán parte en la elección de 
Vocales de la represontacionobre- * 
ra los compromisarios elegidos 
por las Asociaciones ó Socieiades 
obreras legalmente constituidas. 1

4 .° Las Asociaciones á que se ; 
refiere la disposición antorior se j 
reunirán enJunta antes del día20 
del corriente, y eligirán cadauna j 
un compromisario, que necesa- Í 
riamente habrá de pertenecerá la 5 
Sociedad que le elija; y antes del -

día 23, los Presidentes de las Aso
ciaciones comunicarán al Gober
nador de la provincia los nom
bres de los compromisarios que 
hubiesen resultado elegidos. '

El Gobernador civil, antes del 
27 del corriente, hará publicar 
en el Bolsiin oficial la lista de dos 
compromisarios .designados por 
cada Asociación, con expresión 
del nombre y domicilio de ésta, 
y en el mismo número del perió- 
do señalará las horas en que han 
de verificarse Ias elecciones de 
Vocales patronos y obreros.

Si alguno de los compromisa
rios elegidos por Sociedades ó 
Asociaciones que no radiquen en 
la capital de la provincia no tu
viera medios ó no se hallare en 
condiciones de poder ooncurir á 
la capital el día do la elección, 
podrá, con anuencia de la Junta 
directiva delegar en algún afilia
do en alguna de las Sociedades ó 
Asociaciones análogas radicantes 
en dicha capital y residentes eii 
la misma. Esta delegación se co
municará por la Junta directiva 
al Alcalde de la capital y al com
promisario delegado tres días an
tes, por lo menos, ^1 señalado pa
ra la elección. ,

5.” Reunidos los compromisa
rios de las Sociedades patronales 
en el salón de actos del Ayunta
miento do la capital, bajo la pre- 
sidenoia doi Alcalde, designarán, 
en votación pública- y nominal, 
dos Vocales por la Grande Indus
tria, dos por la Pequeña Industria 
y otros dos por la Agricultura, é 
igual número de suplentes.

En ia misma forma, pero en 
diferente acto, celebrado á distin
ta hora del mismo día, se verifi
cará la elección de los Vocales 
obreros y sus suplentes por los 
compromisarios de las Sociedades

obreras. Cada compromisario no 
tendrá más que un voto para cada 
uno de dichos Vocales ó suplentes.

6 .“ El cargo de Vocal ó su
plente requiere, como condición 
imprescindible, la vecindad ó re
sidencia en Madrid, y su repre
sentación no es provincial, sino 
nacional, debiendo computarse á 
cada candidato los votos que hu- 
bies3 obtenido en el mismo grupo 
en todas las provincias de España.

7 , Del resultado de la elec
ción se levantará acta por dupli
cado, consignándose en ella el 
número de votos que cada candi
dato obtuviere en cada uno de los 
tres grupos, con mención de las 
Sociedades ó Asociaciones á que 
correspondan los votos y de las 
protestas que en el acto de la elec
ción se hicieren. Uno de los ejem
plares del acta se enviará sin de
mora alguna al Gobernador civil, 
quien el día 9 los remitirá direc
tamente, y en pliego certifica
do, al Presidenta del Instituto de 
Reformas Sociales, quedando el 
el otro ejemplar archivado en la 
Alcaldía.

8 .° El escrutinio se verificará 
en el Instituto de Reformas Socia
les el día 18 de Marzo próximo, 
y de él se dará cuenta inmediata
mente ai Ministro da la Goberna- 
cion para que declara elegidos á 
los que hayan sido proclamados.

9 .’ La presente Raal orden sa 
insertará íntegra en el Boletm 
oficial en el primer número que 

■ so publique después de recibida 
• en ese Gobierno.

De Real orden lo digo á V. S. 
1 para los efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 da Febrero de 1908.- 
Cierva.—Sr. Gobernador civil 
de....

{Gaceta del 8 de Febrero de 1908.)
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UUUitóWU ae 1905 sin baber*

se producido reclamación a'S^®’®® |.^ celebración de la subasta P^’‘®* ?'Li¿i¿ que, eon los tipos 
de “'8®“?'“’®®o^ desuno á la conservación del firme en ®®"®'^ioFones sa haUan de manifiesto 
píos de P'®^” ® laeionan á continuación, cuyos Pf®^®?^®,‘®/7 sesiones de expresada Corporación, ba
in Í^Seeretaría de la “^J^p’Jl^rSf.’ofpXdo.en quien delegue, con asistencia de otro esigu

El licitador que concurra en rep ^^^^ Diputación.

NÚM. 435.

Séptima Inapta ganswl.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Provincia de Valladolid.

CIRCULAR.

En cumplimiento de lo ^quo 
dispone la Real orden de 1.^ 0 
Marzo de 1878, encaminada a ía- 
vorecer los intereses de los puo

dercobos ds custodia.

trade D. Sebastian Garrote «apela desi J ^^ pveseiate nunn- .o.

Día y hora de la subasta 1 Servicio

20deFebreroá

21

22

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

las doce.lAcopios de piedra, 
id. 1 • W-

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

24

26

27

28

29

2 de

25

id. id.
id. id.
id. id.
id. . id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.=
id. id.
id. id.
id. id.
id. id,
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

Marzo á las doce

3

4

CARRETERAS
Tipo de subasta
Pesetas Gts.

de utilidad.públiea, lo preceptua- 
- do en el art. 87 del Reglamento 

de 17 de Mayo de I860 y Real
1 Decreto de 23 de Septiembre de 

* J 1881 V u.sando de las atribucio-
’ nés que confieren à esta Inspec

ción los Reales Decretos de 1. y 
16 de Febrero de 1901, be creído 
pertinente recomendar á las Cor- 
poraciones Municipales de ios 

15'42 pueblos interesados HAHUstrito 
18'80 1 al «r. Ingeniero ^efe del 
20'18 Forestal, dentro del mes de Je 
20'30 brero corriente, deuna nota deta 
20'55 liada dolos aprovechamientos que 
20'55 deseen realizar durante el ano 
21'28 i forestal de 1908 a ^^
21'65 1 pozará á regir en I. de octubre 
21'78 ! próximo, para que el personal fa 
24'43 5, eultativo, que ha de practicar les 
26'80 I reconocimientos necesyios, • 
28'86 i formo convenientemente a la tor- 
30'72 ; macion del Flan de los disfrutes, 
31'68 ! v proponer aquéllos que, no opo 
32'34 niéndose á la buena conservación 
35'12.1 y mejora dolos montes, se cons. 
37'80 doren necesarios, . .
42'17 1 En la nota que intereso a los 
44'08 5 Ayuntamientos, además de deta- 
45'10 1 llar con claridad para las cort 
46'15 i de maderas ó leñas los nombie 
50'94 1 con que se conocen los sitios y 
54'63 1 sus límites, facilitando con 
57'05 ! al personal facultativo la prac 
59'88 i de ulteriores reconocimientos, 
62'44 ¡ harán constar con ’respecto a los 
- ' pastos, la clase do ganado y nm 

65'32 | mero de cabezas que deban ent a 
" eu el monte, distinguiendo entie 

las que sean de uso propio y las

Depósito 
provisional

5 por 100

Pesetas Gts.

13^40268 
308'56
376 
403'65

Rueda á. Nava del Rey. •La Seca á la de Madrid á la coi una.. • 
Valladolid á Casasola de Esgueva. . 
Tiedra á Valdefuentes, .
Ciffuúuela áTordesillas,.
Uruela á la de Rioseco a L ’ ’
Encinas al con fin de la provine! ade Bygos 
Sietelglessiasálade AlaejosaN Y
Rioseco á Tamariz. .••'•’ ^Ciguñuela á la de. Zaratan á la t 
Peñafiel á Encinas. • • . • * ’ ' 

á Villalba de Adaja. . • • •
Castronuño á la Estación del ferrocarril. 
Bamba á Peñafior’ 
Cuenca á Tamariz.
S^mtlude’S-dá’la comuña. 

Villabrágima á La Mudarra. . .
Medina del Campo % Nava doi Rey. ^ 
Campaspero a la de \ aUadolid 
La Mota al confia de laprovinciadeZamora 
Tudela á Viloria.............................
Valoria á Cabezón. . , nV *
San Pedro deba tarceá la de Rioseco a , Aguilar de Campos á lade AdaneroaCijon , 
Rioseco á Palazuelo. .............................  
La Mota á Tiedra. . ........................ 
Rioseco á Villalba del Alcor.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

405‘90(
411
411 
425'60 
432'90 
435'60 
488'75 
535'90 
577'20 
614'40 
633'60 
646-80 
702'40 : 
756 
843'48 
881'64 
902
923 

1018'80 
1092'65
1141 
1197'60 
1248'80 
1291'20 
1306'41 
1363'55 
1447'60 
1471'96 
1489'08 
1621'80 
1622'40

64‘56 î

Olmedo á Tordesillas.. • • • • •
Villavicencio á la de Adanero a GiJon. . 
Torrelobaton á Valdefuentes. . . • •

, 6848’
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id.'

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

73'60 1 que^e destinen al tráfico, y m»' 
74'45 1 nifestando en todos los casos si * 
81'09 S les aprovechamientos ban de a • 
81'12 t judicarse en subasta o Justine j 

103'37 1 de otro modo, como 
103'74 articulo 94 del citado 
118'25 i to, el derecho en que se funda 
126'05 1 la autoridad y fecha que hizo 
]39'47 concesfon vecinal. .

Por ultimo, del celo é mtel 
gencia de los Alcaldes, ®^P®.^%. 
pronto y estricto cumpUmienJ 
de la presente circular,por ente 
der que baciéndojo asi, labor* 

i en favor de los intereses do 
1 pueblos que representan y secu 
' dan las gestiones de la Admi - 
1 tracion forestal, ajustadas a 

_________ Heves y disposiciones vigentes.

tal, hnrtque Valentín. ^^ proposición. _ euterado del auuneio ; ¿^^,1030.
n N vecino de.... con cédula personal expedida ^condiciones y requisitos que '

del firme en la carretera provincial de.... se comprome J çp^^hl y [irma del proponente). |

5

6

13

14

Heiramientas

id'. id. Id.
id. 
id.

id. 
id.

Id.
Id.

id. id. Id.

Villalar á la Barraca.. .••• •
Casasola de Arion a Pedrosa del “^y * 
Pedrajas de San Esteban áViUalbadeA-daja 
Peñafiel á Castrillo de Duero. • ■ ' /
Penafielalconfin delà provinciad^egovia 
Rioseco alconfinde la provincia deZamora 
Melgar de Arriba a VilWon.^ • • • 
Torrelobaton á Pedrosa del ^y- ó 2 
Estación de Valdestillas a Pneuteblanca.
Pesquera a Bucirias. .
Herramientas y útiles. .

ios de piedra Renedo á Pesquera.
Valladolid á Rueda. .
Zaratau a la Mota.
fcas de reparación del firme en la carre 

tera de Zaratan -^ "‘jílli—i—
ITvicepresidente, Atanasio^chiUer,,

2067'401 
2074'80 
2365'03 
2521'09 
2789'35 
2807 
2849'39 
4005'54
9475'80 

11952'70 
11986'36

14451'18

140'35 i 
142'47 1
200'27 ' 
473'79 
597'63 '

* 599'32 1

722'55 '
El Secretario acoiden

MCD 2022-L5
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DELESaClOH DE DiGjEHOH^Ü^RDJÿ'^ DE ULLWOLID. I
CarracedoZapatero,Julián Za 
García Rodriguez,Loreuzo Pie 
Gallego Perez, Saturnino. Pa 
M-uñoz Martin, Manuel. Id

:)aoos. 1^^ 
tza. Ví 
stores-. L 
em.

lestro de obras. 1
íterinario '
em." 
em.

)6
18
38
38

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. Profesiones del orden 
jndicial. reas Martin. N

isíta. 8<
otario.
5cretario del Juzgad o

alabartero.

arretero.
Herrero. ,

99
OONWNGXOldS DB LAS MATEÍCGLAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PEOVINOIA.

/lyuntamienlo de Alaejos. j

Prada Garrote, Jose. Lt
González Guerra, Genaro. Ce 

Clase 6.\ 
Artes y Oficios.

22

28

Apellidos y nombres ^^^
de los contribuyentes. ®

Jalle y número 
su casa habitación.

Profesión, ndustria, arte ú oficio te
por que contribuyen.

loia 
ra el i soro. i

Moreton Moreton, Yietoriano. P 
' Clase 7.^

Nieto Medina Vicente. P
Gómez Casas, Basilio 1
Gonzalez Casas, Nicolás. 1 
Gallego García, Dionisio. Z 

■ Ojeda Bermejo, Andrés. 1 
1 Antoraz García, Mariano.

Monje Juárez, Juan, 
Tarifa 57—Clase l.\

astores. p 

astores ^ 
dem. I

18
18
18

Tanfa r.—Clase 4.^^ bis. i 
Morante Moyano Luis.

Hernández Vegas, 
Fernandez Yañez, Pedro. ^ 

Clase 5.
Garcia Rodríguez, Pedro.
Guerras García, Ladislao.

ClaseG.""
Albertos y Modroño. L

iza, 

irgantilla L

ndedor por menor 
le tejidos de seda, 
ana, etc. j
em.

48
48
48

dem. I 
abacos. I 
meas Martin. < 
anta María. 5
Tabacos. '

dem.
torno de bollos, 
astre.
Zapatero.
Idem.

18
18
18
18

tbacos.

aza. ^‘
argantiUa. L

arranza. V

lié en sociedad. j 

Lem.

endedor al por mayor | 
de vinos del país y 
vinagres.

32 
.32

116

Sección 17
Puertas del Valle, Pedro. 1

l Antoraz Parrado, Doroteo 
! Sanjuan Hernández, Juan, 
j Guerras Escribano, Julian.

peñaranda.

^, del Castillo.
Dasita.
Pastores.

Vendedor por_ menor 
en puesto fijo, toci
no fresco y salado.

Juego público pelota. 
Idem.
Venta pan en tienda 

cajón puesto al aire 
libre.

13
52
52

13
aase8J*

« Sánchez García, Anastasio.
Clase9.^

abacos. 1^

'era.

Itramarinos.

endedor por menor

66

Ayuiitamiento de AJeazaren.
Valle Saez, Valentín. V de carnes frescas. 40

Valles Guerra, Bernardo. C
Vahe Nieto, Bonifacio. J

zasita. I
’erogiles. 1

dem. 
dem.

40
40
40

Tarifa l.'*—Chase o. 
j Epígrafe núm. 10. 
1 Velasco Díaz, Rafael. Oarracillo. 

Plaza
Tienda comestibles. 
Idem.

60 
6€

Valle Nieto, Lucio. ' ^ifinda de comestibles 40 i Belloso Castander,. Dfograeku
Perhandez Amor, Manuel. / 
Vázquez Salamanqués, Jose. . 
Sánchez Garcia, Anastasio. 1

jabacos. •
ídem. . J
Idem. J

dem.
Mem. _
Jafé económico.

40
40
40

Clase O."" bis—Epígrafe n. 1 
1 Evan Hervás, Nicolás de. 
j Velasco Díaz Rafael.

Real.
Oarracillo.

Taberna, 
Idem.

30
30

Antoraz Hernández, Yalentm. 1 
: Clase 9.^ bis.

Concejo Sevilla, Críspulo. 
Mangas Perez, María. 
García iglesias, Hcrnienegildo.

?laza. p

i’laza. 
Jastillo. 
?laza.

labe ma..
Mem. 
idem.

39
39
39

Clase IV-Epígrafe mm. 6 
! Vicente Roiz, Cosme.
1 Velasco Vela, Claudio, 
i Noriega Velasco, Mariano^ 
1 Tarifas.^—Epígrafe n7 E

Real. 
Idem 
Matadero.

Abacería.
Idem.
Idem.

20
20
20

. / Clase n.\ 
Perez Paertas, Dámaso. 
Casas Fernandez, Vicente, 
García Yuste, Antonia o. 
CasadoHemandez, Tornas. 
Vázquez Salamanqués, tebo. 
Vázquez Estevez, José.

Tarifa 2.^ 
Belloso Portillo, Gregorio

?laza.
Perogiles. 
Casita. 1
Fortaleza, 
Zabacos, 
Casita.

Pozo.

Parador, 
Tienda de Abacería. 
Idem.
Idem.
Idem.
Mem.

Arendatario pesas y 
medidas 3.8(’O pts.

25 1 uegba^í.
25 1 García Yuguero, Juan.
^5 i
25 * Tarifa 4.^—Orden avU
25 í Epígrafe núm. 7-—Clase 7.
25 j Picatoste y Agero, Maure 

j ciaseis
1 Carrero Canto,Cresoenoic 

22‘80 j Artes y Oiicios

Plaza Pinos.

a
. Real.

). Plaza pinos.

Rematante consumos 
por 4.860 pesetas.

Farmacéutico.

Veterinario.

29'16

60

32

Santana Belloso, Sebastián 

Santana Alonso, Cecilio. 

Puertas Valle Pedro.

Perez Carretero, Gonzalo 
Nieto Santana, Inocente.

Gallego Puertas,Gonzalo

R. del Castillo.

Lucas Martin.

Peñaranda.

Lucas Martin. 
FortalezayPlazí

. Pastores.

Idem, puestos públí~ 
eos, 700 pesetas. 

Idem, alumbrado 991 
pesetas.

Idem, matadero 1.181 
pesetas.

Almacén-de maderas 
i Garro transporte ga 

nado amillarado.
Idem.
Idem.

4‘20 ;
¡ i

5^95
1 i7'10 ’
. 120

8
8
8

Epígrafe num. 00 
Ribon Rodríguez, Bonifacio. 
Bezos Frómista, Lucas hijos

Epígrafe núm. 80
Catalina García, Anselm 
Catalina Villarreal, Jua 
Catalina Villarreal, Feden

Epígrafe núm. 96 _ 
Heredero Gómez, Lucio

Epígrafe núm. lO.o 
Molpeceres Martin, Cas

Tarifa 57—Sección!. 
Clase 27—Epígrafe núm 
Duran Martínez,Según 
Velasco Moreno3laroeh 
Olmos Arranz, Agapito 
Sanz Gilsanz, Sandalio 
Olmedo Martínez,Berni

Calvacha. 
de Santiago.

o. Larga.
n. Real.
co. Idem-

Ontanilla.

;o. Damas.

Carretero. 
Idem.

Herrero.
Idem. 
Idem.

Sastre.

Zapatero.

14
1^

14
14
14

14

14

Belloso Portillo, Gregon 
Perez Rodríguez, Vicent 
Guerras Perez, Luis.
Puertas Salamanqués, Jua 
Nieto Vicente, Antonio. 
Monje Belloso, Saturnim 
Sánchez García, Anastasi

o Pozo.
e Carranza.

Casita.
u. Atrio. 

Zabacos.
3.' Pastores.
o Zabacos.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

8
8
8
8
8

j 8

.8
lo. Larga.
no Idem.
, Damas.
. Santiago.
ibé Plaza.

Horno pan sin vent 
Idem.
Idem.
Idem.
Médico Cirujano.

íSe conti

a. 6
6
6
6

miará»)
Tarifas.^

Baraja Rodríguez, Hipólito

Baraja Castejón, Pedro 
Baraja Mangas Miguel.

Atrio.

Idem, 
Idem.

vio R, del Castillo 
josJCt? Valladolii

Idem,

Fábrica de teja y 1 
drillo 20 metros o 
bicos.

Idem. 
Idem.

. Molino por vapor.

a -
ú-1

i 11‘2O 
11'20 
11'20 

108
«mon ïWM* 5

00, se hiUaa de manifiesto al 
Úblieo en la Secretaría de este 
,juntamiento, por término de 
uinee días para que puedan ser 
xaminadas por cuantos vecinos

Hernández Mangas, ticgi 
Martin Aguado, Jorge ó h

Idem Idem.

1. Fundición de hier 
150 decímetros.

l’aller mecánico, ce 
pintena y oonstri 
oion de maquinas

ro
650

ir- 
ic-

núm. 447. q
e

5. 18 i Castroból. । 0 deseen.

Idem Idem.

Tarifa 4.'^ 
Profesiones del orden^ a 
Perez Gómez, Andrés. 
Buitrón Caballero, Fran 
palomeroCarretero,Ma

lldem. Idem mee.” con ma 
cepillar, sierra 
cms. y circular

q* ■ 
60 
50. 94'40 

26 
66 
56

\ Fijadas deánitivameate las 
j cuentas de Ordenación y Deposi- - 
1 taría de esteMunicipio,correspon- I 
j dientes á los ejercicios de 1888 a 
¡89, al 2/ semestre de 1899, á

Castroból 1.” de Febrero de 1908.
—El Alcalde, Adrián Arellano.
3usebio Alvarez, Secretario.

Plaza.
cisco. Gargantilla.
uro FortalezayPi

Cirujano de 3,*^ 
Farmacéutico.

aza Idem.
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Num. 443.

Cas tro de^.
ANUNOIO.

Se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de esta villa 
por renovación decontrato, dotada 
con el haber anual de dosfiienias 
cincuenta pesetas y 125 por el 
suministro de medicamentos á 
treinta familias pobres, huérfa
nos expósitos, transeúntes y de
más casos que el Reglamento vi
gente determina.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía den
tro del plazo de treinta días, pa
sados los cuales se proveerá.

Castrodeza á 3 de Febrero de 
19O8.-El Alcalde, Julián Gallego. 
—El Secretario, Teodoro Méndez.

Núm.444.

Hornillos.
Terminado el repartimiento 

para hacer efectivo el cupo de con
sumos señaladoá esta villa duran
te el año actual de 1908, se halla 
de manifiesto al público en el si
tio de costumbre de esta localidad 
por términode ochodías, contados 
desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia áfin de que durante el mis
mo pueda ser examinado y se for
mulen las reclamaciones que con
sideren oportunas, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas las 
que se presenten.

Hornillos 3 de Febrero de 1908. 
—SlAlcalde accidental, Ciro He
rrero.

Núm. 443.

Nava del Rey.
Don Lucas Cruzado García, Al

calde Presidente del Ayunta
miento constitucional do esta 
Ciudad.

Hago saber: Que comprendidos 
en el alistamiento de esta locali
dad para el reemplazo del Ejér
cito los mozos Valentin Garcia 
Villar, hijo de Juan y María y 
Gregorio Sánchez Rodríguez, hi
jo de padres desconocidos, uno y 
otros de ignorado paradero, se ci
ta á estos interesados para el acto 
del sorteo que tendrá lugar ante 
el Ayuntamiento en el Salón alto 
del Consistorio el día 9 del actual 
y hora de las siete.

Nava del Rey 6 de Febrero de 
1908.-El Alcalde, Lucas Cruzado.

NÚM. 445.

Melgar de Abajo.

Terminadoel reparto de con
sumos para el presents año de 
1908, se halla de manifiesto" en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días, conta
dos desde la inserción en el Bole
tín oficial para que los contribu
yentes comprendidos en el mis
mo puedan examiriarle y hacer 
las reclamaciones convenientes.

Melgar do Abajo 5 de Febrero 
de 1908.—^E1 Alcalde, Agape Ma
zariegos.—El Secretario, Juan 
Villalba.

NúM, 446.

San Vicente del Palacio.

Formadas las cuentas de este 
Pósito municipal corespondientes 
al año de 1907, se hallan de mani
fiesto al público por término de 
un mes á contar desde hoy, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrán examinarías cuan
tos vecinos quieran hacerlo y pro
ducir las reclamaciones que fue
ren pertinentes, pues una vez 
pasado dicho plazo no será aten
dida ninguna que se hiciere.

San Vicente del Palacio l.®de 
Febrero de 1908.—El Alcalde, 
Víctor Velazquez.

NüM. 442.

Simancas.

Terminado el padrón de cédu
las personales para 1908, queda 
expuesto al público en la Secre
taría do este Ayuntamiento para 
oir reclamaciones, durante el tér
mino de quince días, que empe
zará á contarse desdó el en que 
tenga lugar la inserción del pre
sente en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, advirtiendo á los 
contribuyentes en él comprendi
dos, que transcurrido dicho plazo 
no serán admitidas las que se pre
senten.

Simancas 6 de Febrero de 1908. 
—El Alcalde, Francisco Herrero.
— El Secretario, LucioZambranos.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifies
to en los Ayuntamientos de 

Sardón de Duero 
Trigueros del Valle

ADfflSTMmüSíKlA.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 438, 
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don AdolfoSeraotesyFeijoo, Juez 
de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de esta Capital.
Por el presente se cita, llama y. 

emplaza á Eugenio de laCruz, do
miciliado que se diceha sido en la 
callodelaEstación,letra B,en esta 
Ciudad, sin que consten otras cir
cunstancias ni su actual parade
ro, para que el dia veintiocho del 
corriente mes á las nueve y media 
de la mañana, comparezca ante 
la Sala de lo criminal de esta Au
diencia provincial á fin de que 
como testigo asista al juicio oral 
señalado pará dichos día y hora, 
en la causa seguida contra Va
lentin de la Riva y otros, sobre 
infracción de la ley Electoral, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio 
que marca el número 5.° del ar
tículo 175 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Valladolid á seis de 

ANUNCIOS ^NO^OFICiA LES, 

Electra Popular Vallisoletana
Tixixta g’exxexa.l oxd,í.n.a,xia,

En cumplimiento do lo dispuesto en el artículo 15 de los Estatu
tos sociales, so convoca á Junta general ordinaria de accionistas,que 
se celebrará el sábado 29 do Pobrero, á las cinco en punto de la tardo, 
en el domicilio social, calle del Veint ) de Febrero, núm. 12.

Con arreglo al artículo 16, ol orden del día le la Junta será el si
guiente:

1 .“ Examen y aprobación, en su caso, de la Momoria y del Ba
lance, cuentas y actos de administración dol ejercicio último.

2 .” Elección de un Consejero, en la vacante prolucida por falle
cimiento del Exorno. Sr. D. José Muro (q. e.p. d.)

3 .® Proposioionos del Consejo ó de los señores accionistas, en 
materia no reservada á la Junta general extraordinaria, y formuladas 
las de los segundos con la antelación y con ol número de firmas que 
prescribe el apartado c) del mismo artículo 16.

Se recuerda á los señores accionistas que, con arreglo al artículo 
12, para asistir á la Junta es precisa la posesión do ciento ó más ac
ciones, desde un mes antes de la fecha de su celebración.

Cada diez acciones, propias ó representadas, dan derecho á un 
voto.

En cuanto á representación, el accionista que tenga derecho á 
concurrir á la Junta, podrá conferir aquella á otro accionista, que 

i posea igual derecho, con poder ó autorización indubitable, según el 
artículo 13 de los Estatutos.

Las mujeres casadas, los menores, los incapacitados, las Corpora
ciones y los Establecimientos públicos que tengan derecho de asis
tencia, podrán ser representados, respectivamente, por sus maridos, 
tutores y administradores ó representantes legales, provistos aque
llos de poder ó autorización suficiente.

Los poderes ó autorizaciones se entregarán en las oficinas socia
les tres días antes de la fechi fijada para la reunion.

En igual fecha y hasta las doce del día de la Junta, podrán reco- 
gerse en aquellas, las papeletas de asistencia.

Desde el día 21, de las tres á las seis de la tirde, estarán á dispo- 
siciom de los señores accionistas, el Balance y los libros y justifican
tes necesarios.

Valladolid 7 de Febrero de 1908.—El Consejero-Delegado, *^. H/óu.
—V .’ B.”, El Presidente de la Sociedad, Caliaslo Bodrí^uejs.

10—28 38

Febrero de mil novecientos ocho. 
—Adolfo Serantes.—El Escriba
no, Licenciado, Emilio Frías.

Núm. 450.
VALLADOLID.—PLAZA.

OSDULA DE CITACION. ‘

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, ha acordado se cite por la 
presente al jurado D. Emilio Pe
rez Alvarez, vecino de esta Ciu
dad y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que los días diez y 
sois, diez y siete, diez y ocho, 
veinte, veintiuno, veintitrés y 
veinticuatro de Marzo próximo, á 
las diez de su mañana, compa
rezca ante la Audiencia provin
cial de esta Ciudad, con el fin de 
constituir el Tribunal de Jurado 
que ha de entender en varias cau¿ 
sas procedentes del Juzgado de 
instrucción de Medina del Cam
po, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será castigado con 
arreglo á la Ley.

Y para que sirva de citación al 
mismo pongo la presente en Va
lladolid á cuatro de Febrero do 
mil novecientos ocho.-—El Auxi
liar, Vicente Alvarez Busto.

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.
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